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limo Se: En el recurso contencioso-administra.tivo nume
ro 7.882 interpuesto ante el Tribunal supremo pOi' "DavuI',
Sociedad Anónima"', contra resolución de este Ministerio de
16 de diciembre de 1966, se ha dictado con fecha 3 de octubre
de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue;

.. Fallamos; Que desestimando el recursocontencioso-udmi
nistrativo deducido a nombre de "Davur; S. A.". contra Ordun
del Ministerio de Industria <Registro de la propiedad IndustriaD
de 16 de diciembre de 1966 y 'I'ésolUción presunta, en virtud
de silencio administrativo. de rechazamiento de reposición ins
tada respecto de la primera citada.. más tarde confirmada
por decisIón de ese Centro oficial de 11 dedíciembre de 1967.
que' en definitiva acordaron el registro de la marca nume
ro 454154. di:moininada "Fungisqtiln"; qUe protege. "especiali
dades .farmacéuticas" de la cIase 40 del nomenclator oficíaI.
debemos declarar y declaramos válidos y subs.istentes esos actos
administrativos; por ser conforme a derecho. absolviendo a
la Administración Pública de todos 10$ pedimentos c:onte;nidos
en el suplico de la demanda; sioque sea de hacer declaración
especial en cuanto a. costas en .el presente .procedimiento,

Así por e&ta nuestrasentencia,quesepubUcará en el "Bole
!.in Oficial del Estado" e insertará en la "Colección LegIslativa".
lo pronunciamos. mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve~·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en SUB propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ~Boletin Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V" L para su conodmiento y demás
efectos:, '

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de febrero de 1974,-P. D., el Sub,SBcr8tado, Lan

delino Lavilla Alsina.
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5419 ORDEN c:t. 23 de febrero delfl14 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el. Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 7.882, promovido por ·Da~

vur,. S. A.•, contra resolución da este Ministerio
de 16 de diciembre de 1966,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECHETO 65,1/1974, de 28 de febrero, por el que
se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Bularras (Avíla),

LOh acu::;ados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
palCelaria de la zona de Bularros {AvilaJ. puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tradún parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura, han
motivado la realización por el Instituto Nacional de. BeforJ1la
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración oarcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta.. del Ministro de Agricultura. y
formulada con an"egloa laque establece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario, de doce de enero de .mil novecientos seten
ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión der dia quince de febrero de mil nov('cientos setenta.
y cuatro,

DISPONGO,

Aniculo prinlero.-Se declara de uWidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Bu-
larras (AviJal. .

Articulo segundo.·-EJ perímetro de esta zona será, en princi
pio, el del térmmo municipal del mismo nombre. Dicho perime
tro qlledul"á. en delínltiva. moditicudode acuerdo con lo previsto
en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos setenta
y tres

Articulo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para, dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto

Asj lo dispongo por el presente Decr-eto. dado en Madrid 8
veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

!llTlO, Sr. Subsecretario de este Departamento.
f:' Mini;lll'O de Agrlcu!iun\.

TO\lAS ALLf-.:'>JDE y UARCIA-BAXIFR

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.834. interpuesto ante el Tribunal Supremo por -Montüras
y Fornituras,S. A.... contra resolución de este Ministerio de
18 de octubre de 1967, se ha dictado con fecha 27 de octubre
do 1973 sentencia, cuya parte dispositiva es como ."i:gU€;

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo Dl·t've~

nido en la Ley de 27 de diciembi'e de 1956; ha tenido H bien
disponer que se cumpla en su.spropios términos la referida
sentencia y se publique el aludido falloeo el «Boletin Oficial
del Estado'".

Lo que comunico a V. L pura su conocimi<lnlo y demás
efectos.

Dios guarqe a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1974.-P. D .• el Subsecretarill, Lan

delino LaviUa.· Alsina.

"Fallamos: Que estimando el recurso conUmcjosQ·adminisLra
tlvo deducido a nombre de "Monturas y Fornitu1'lil.s, S, A.". con
tra Ordenes del Ministerio de Industria {Registro de la Pro
piedad IndustriaD. de 26 de enero y 18: de octubre, ambos
de 1967. por la. que se denegó la inscripción del modelo de
uUlidad número 112.864, por "unestuche~envaseperfeccionado".
en la primera. la que se inantuvo en la segunda respectivamen
te. al rechazar la reposición precépUíia; debemos dedllntr y
declaramos nulos y sin valor ni ·efeeto esos actos administra
tivos. por ser contrarios a derecho, acordándose laprocedericia
de la concesión de tal modelo de utilidad, elqu¡;l deberá ser
inscrito en la Sección correspondiente del aludido Registro de
la Propiedad Industrial; sin que sea de hacer declaración es'
pecial en cuanto a costas en el presente procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bulo
Hn Oficial del Estadó" e insertará en la "Colección· Legislativa:',
definitivamente juzgando, lo pronunciartlú.s,mandamos y fir
malnos.~

5422 DECRETO 654/1974. de 28 de febrero, por el que
se declara de utilidad publica la concentración
parcelaria de la zona de Regable del Alanae (Ba
dajoz).

Los acusados caractf'res de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona da Regable del Alange (Badajoz)
puestos de manifíesto por los agricultores de la misma, en
solicitud de concentracíón dirigida. al Ministerio de Agricul·
ture, han motivado la realización por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las
circunsta.ncias y posibilídades técnicas, que concurren en la
ci tada zona, deduciéndose de dichoesturlio la conveniencia
de llevE{,T a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y De<¡arrolloAgrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres, y previa deliberación· del Consejo de Ministros
del día quince de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

Articulo primct'O.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gonte ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Re¡gable del AJaJ1ge lBadajozl.

Artículo segundo<--'-EI perImetro de esta zona será, en prin·
cipio, el de las partes de los términos municipales de Arroyo
de San ServAn, Ca!amonte y Mérida, delimitadas de la si
guiente forma: Norte, Cana.l de Lobón. Malecón de la Presa
de Montiio y N-V; Este. N-seiscientos treinta. hasta. el punto
kilométrico doscientos noventa. cruCe con la cota doscientos
sesenta; Sur, cOía. doscientos sesenta. y Oeste, Arroyo del
Golfín. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de
acuerdo con lo previsto en el·artfculo ciento setenta y dos
dt: la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero
de mil novecientos setenta y tres.

Articulo terce!'O.-Se faculta al MiI1ísterlode Agrícultura
para dictar las disposiciones complementanas qlle requiera
la ejecución de lo díspuesto. en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinliocho de febrero de mí! novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 23 de febrero de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictadl'l
pOr el Tribunal· Supremo en el requrso contenCÍOsO
administrattvo nt(mero 7;834. promovido por «Mon
turas y Fomituras. B. :A .... contra resolución de
este Ministerio de 18. de octubre de 1967.
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Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
El !l.lini:;tJ'o de Agricultul'a

lO:\1l\S ALLENDE y GARC!A ·BAXTER


